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SEÑOR MINISTRO:

Me es grato dirigirme a Vuestra Excelencia, €r1 atención al "CONVENIO DE
COOPERACIÓN Y COORDINACTÓU ENTRE EL MOPC Y EL MSPYBS PARA U
CONSTRUCCTÓN Y EQUIPAMIENTO DE PABELLONES DE CONNNGENCIA PAM
U ATENCIóN DE PACIENTES CON CIVID.TS EN VARTAS LnCALIDADES DEL
PARAGUAY':

Al respecto, en el marco del Decreto N" 3442, de fecha 09 de marzo de
2020, "POR EL CI.IAL SE DISPONE U IMPLEMENTACTÓN DE ACCTONES
PREVENTIVAS ANTE EL RIESGO DE EXPANSIÓN DEL COR7NAVIRUS (CzVID-
19) AL TERRITORIO NACIONAL'i tengo a bien solicitar de sus buenos oficios,
quiera disponer la construcción de una nueva sala de terapia intensiva para
pacientes respiratorios con covid-19, en el Hospital General de Luque.
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